
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Primero de septiembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1082 

RADICADO Nº 2014-00014-00 

 

Se encuentra procedente la solicitud que antecede, por lo que, el Juzgado en 

aplicación del artículo 599 del Código General del Proceso, decreta el embargo 

y retención del veinticinco por ciento (25%) del salario y demás prestaciones 

sociales que devenga la parte aquí demandada GEORLIN DE JESÚS PABÓN 

CUARTAS al servicio de AMCOVIT LTDA. Ofíciese en tal sentido. 

 

Por otro lado, córrase traslado de la liquidación de crédito que presenta la parte 

actora visible a consecutivo No. 3 a la parte demandada por el término de TRES 

(3) DÍAS.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 

GML 
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RV: 2014-00014 Liquidación de Crédito

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 22/07/2021 4:07 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (452 KB)
200403200439.pdf;

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2014-00014, para su conocimiento y fines
pertinentes. 
 
Cordialmente, 

 

De: Oficina Clara Teresa Mejia Vallejo <abogadasexternas@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 22 de julio de 2021 16:04 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 2014-00014 Liquidación de Crédito
 

Buenos días,  

 Adjunto memorial para el siguiente proceso: 
  
Juzgado 
Primero Civil Municipal de Oralidad  
Itagüí  
 
 
Proceso          : Ejecutivo Singular 
Demandante   : Cooperativa Financiera John F. Kennedy 
Demandados  : Georlin de Jesus Pabon Cuartas    
Radicado        : 2014-00014 
Asunto            : Liquidación de Crédito 
 
    
Cordialmente,  

Clara Teresa Mejía Vallejo  
T.P. 87096 del C. S. de la J. 
Teléfono único 4484349
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Dirección: Carrera 52 # 51 - 40  Edificio Nacional Judicial Itagüí - Antioquia. Telefax 373 24 42  
                                                                                                                                 Código: F-ITA-G-01  Versión: 02 
 

OFICIO Nº 883/2014/00014/00 
01 de septiembre 2021 

 
Señor Pagador 
AMCOVIT LTDA 
Cuidad 
 
 
ASUNTO:   MEDIDA DE EMBARGO 
 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY NIT. 

890.907.489-0 
DEMANDADO: GEORLIN DE JESÚS PABÓN CUARTAS CC. 98.519.774 
RADICADO:  05360-40-03-001-2014-00014-00 
 
 
 
Respetados señores,  
 
 
Me permito comunicarles que en el proceso de la referencia,  mediante auto 

de la fecha, se decretó el embargo y retención del veinticinco por ciento (25%) 

del salario y demás prestaciones sociales que devengue la demandada 

GEORLIN DE JESÚS PABÓN CUARTAS al servicio de dicha entidad.  

 

Sírvase proceder de conformidad y consignar los dineros retenidos en la 

proporción indicada a órdenes de esta dependencia en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 053602041001 del BANCO AGRARIO DE ENVIGADO, so pena 

de incurrir en las sanciones legales pertinentes. 

  

Al contestar por favor cite la radicación y el nombre de las partes anteriormente 

señaladas. Únicamente se reciben memoriales a través del correo oficial 

dispuesto para tal fin, correspondiente a: 

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 
 
 
 
ALEXANDRA GUERRA MESA 
Secretaria 
GML 


